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ANEXO

BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN EN CADA UNO DE LOS qRUPOS ESTABLECIDO~

1. Libertad de 'amortización durante el prime-r quinquenio '" o ••

2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de .financiación ....._ ... 0_' ••• o '" ...... o ••• " ••••••

3. Expropiación forZosa .... _,< •.••.. ••• ••• ••• ••• ••• ." ••• .", ••• ••• ... ••• ... ..,
4. Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del Capital

que grave los rendimientos de los e11?préstitos que e~w. l~ Empr~a
española y de los préstamos que conClérte con Orpnlsmos InternaclO-
nales o con Bancos e Instit:uciones financieras extranjeras, cuando los
fondos así obtenidos se· destineJl·a financiar il.}veTI;iones reales nuevas.

5. Reducción hasta el SO por 100 del Iml?'uesto Gener{tt ,so~re Transmisio
nes Patrimoniales y Actos JU1'ldicos- Dor;umentados, en los términos
establecidos' en _el número, 3 del articulo 66 de la Ley reguladora de
aquel impuesto (texto refundido aproba4o por Decreta 1018/1967, de
6 de abriD ". '" .. , ,.. ". '," ". ... .,. ._,. ... ... ,... .., _.. ..• .. ... .,. ... ...

~. Reducción hasta el 95 por 100 d~ der~chos, arancelarios e hnpuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores que -graven la importación
de bienes de equipo y utillaie-cuando llP se fabriquenen Espafia. Est.e
beneficio se hace extensivo a- los materiales y, prOductos que, no pro--
duciéndoseen Espafla. se iinportenpara'su inoorporación a bienes de
equipo que se fabriquen en España,,~ , "". 0<•• " •••••••••

7, Reducción del 95 por 100 de los arbitrios- o tasas de lasCorporadones
Locales que grave el establecimiento o -ampliación de plantas in~

dustriales ...... 'h ••. . .• "'1
8. Subven'ciones, ." ... ... ... ... ., ....
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ORDEN de 26 de octubre de' 1071 por la que se
convoca concurso para .la .concesión de: los benefi
cíos previstos en el Decreto 2225/1968, de 14 de
septiembre. para las indU8triaS que se instalen en
la zona ele nueVor-egadio del Va.1le del Cinc(f.

Ilmo. Sr,; Mediante el ~creto 2225/1968, de 14 de septiembre.
fué declarada Zona de Preferente LocaUZI¡).ci6n Industrial la del
nuevo regadío del Valle del Cinca y el poUgono industr:iál de
Barbastro. Con posterioridad. y por el Decreto 2563/1971, de
14 de octubre, fueron apHcados los: beneficios anteriores al
polígono industrial de Monzón; delimitado por Decreto 483/1970.
de 12 de febrero.

Facultado este Ministerio para convocar los concursos perti
nentes para Ja instalación de .industrias, procede hacer uso de
tal atribución legal.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguient~:

Primero.--se convoca concurso para la concesión de los be
neficios que se mencionan entre las Empresas que promuevan
industrias de nueva creación, amplíen o mejoren las existentes
para las actividades setialadas en la base segunda de la poo
sente Orden y cuyo emplazamiento serealiee: dentro de la
zona del Valle del Cinca. así como en los polígonos industr:iales
de Barbastro y Monzón~d&lln1itados al efecto por el Ministerio
de la Vivienda, con arreg~o a las siguientes bases:

BAsE PRIMERA

Beneficios aplicables

1. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre; en el Decreto 285311964, de 8 de septiembre; en el
Decreto 2225/1968. de 14 de sElPtiembre, y en el Decreto 25tH/
1971, de 14 de octubre, podrán .::oncederse los beneficios que
a continuación se tndicanl

1.D Reduc-eión de hasta el 95 por 100 de los siguientes im
puestos:

a) Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicas documentados, Gozarán de reducción en la base
de los términos establecidos en él número 3 del articulo 66
de la Ley reguladora de aquel impuesto,. texto refundido apro
bado por Decreto 1018/1967•. de. 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e.· é~:puesto de compensación de
gravámenes interiores que graven la iInp:ortación de bienes
de equipo y utillaje cuando no 38 fabriquen en España., Este
beneficio se hará extensivo a los materiales y productQs que
no produciéndose en" España se lmporten -para su' inCúrpor~
ción en primera instalación a bienes de, equipo fabricados
en España.

Las anteriores importaciones. exigirán certificado del Mi
nisterio de Industria que-, acredite- que dichos bienes no se
producen en España, conf-ormEt a 1& leg.islación vigente.

2.0 Libertad, de amortización durante el primer quinque
nio a partir del comienzo del primer ejercicio económico. en

cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explotación
de las nuevas instalaciones o de la ampliación y mejora de
las existentes.

3.¡) Red~cciÓn. de conformidad con lo que previene el ar
tículo LDdal Decreto~ley ,de 19 1eoctubre da 1961, de hasta
el' 50 por 100 de los tipos de- gravámenes del impuesto sobre
las rentas del capital. que grave 1cs rendimientos de losem
préstitos que emitan las Smpresas españolas y de los présta
mOS,Que las mismas concierten ~on 'Organismos internaciona
les o con Bancos o Instituciones financieras extranjeras cuan~

do los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas de las ind~trias ......omprendidas en :lMzonas.

4.<> Reducción hast!l .el 95 p_or 100 durante cínco años de
cualquier arbitrio o tasa·· dalas COrporaciones Locales que
grav.e- el-establecimiento o ampliación de las plantas indus~

trialéScotnprerídidas en las ZOnas. La concesión de estas des~

gravaci<mes será comunicada al Ministerio de la Gobernación
a loS· eftlqtos opOrtunos.

5." Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso
para vías de acceso, líneas de -r-ansport-e y distribución de
energía y canalizaciones dé líquido:;: o gases, en los casos
que sea preciso... .

6,(> Las subvenciones o primas podrán ser hasta el 20 por
100 de la inversión real en inríl'Jvilizados fijos en las insta
laciones o ampliaciones de las industrias con cargo a los cré~

ditos ·ex1Stentes.
Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de

duración se concederán por un período de cinCo años. pro
rrogable cuando las circunstancias económicas lo aconsejen
por otro período no superior al primero.

Esta norma no afectará a los beneficios que tengan seña
lado plazo especial de duración o éste venga determinado por
la propiA. realización o cumplimiento del acto o contrato que
fundamenta las beneficios establecidos.

2. Las Empresas comprendidas en la Zona de Preferente
Localización Industrial a que ~e refiere esta Orden podrán
acudir al crédito oficial a través del Banco de Crédito In
dustrial.

BASE SEG'JNDA

Actividades a las que podrán concederse los benefícios

Los. beneficios pr:evistos en la base primera podrán conce
derse a las Empresas que realicen alguna de las actividades
comprendidas en los sectoreS enumerados en J08 Decretos 2225/
1988, de 14 de septiembre, y 2563/1971, de 14 de octubre, y cuya
competenc.i.a corresponde al Ministerio de Industria.

BASE TERCERA

R-equisitos que deben reuni/" las industrias

Las instalaciones industriales deberán reunir las condicio
nes técnicas y dinle'nltiones mínimas .. señaladas por el Mtnis~

tefio de Industria para los correspondientes sectores, a efectos
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de su libre instalación o ampliación, asi camoIas ecunómicas
y sociales que se I'8cogen en el ;¡Ttículo 7;QdeIDecretbZ22S!
1968, de 14 de septiembre.

BASE CUARTA

Tramitacíón de las sOlicitudes

La Delegación Provinclal del Ministerio de Indu~l.1·¡a de
UU8sca recibirá y tramitará las &Olicitudes en 1ft forma pre
vista en los números siguientes:

L La solicitud, dirigida al Ministerio -de Industria, sé pre
sentará por triplicado en los impresos aprobados oficialmente
y contendrá los siguientes extrenl,)s:

al Nombre, apellidos y domicilio del titular o represen
tanta legal de la Empresa solicitante; en e.<;¡te último caso
deberá acreditarse la representación mediante documento pu
blico.

En caso de tratarse de persona jurídica :Se aC(ln:ipaüará co
pia de sus Estatutos vigentes en el inomentó de la présenta
ción de la propuesta o proyecto de la éscritüra de CÓnS1Jtu
cfón, en su caso.

bl Croquis acotado _ del cmplazunúento do la instalación
proyectada, con indicaCIón de la ExtensIón superficial que ocu
pará la misma y lugar de iazona Q polígoho'en qUé-: se l1hicaní

el Anteproyecto de instaJaciána realizar, con ii1dicac)ón
expresa de la procedencia de los,ü$nes de equipo.

d) Memoria, presupuesto, estudio económico, con indiU1
ción del volumen de inversión y producción,progrUI'l1;;t dc,-'ie
cución, fuentes de financiación" y plazo en que se tkvara a
efecto la instalación.

el Numero de puestos de trabajo de plantilla que se uea
rán con especificación de su calificación profesionaJ, de aCli8r-
do con la Reglamentación Laboral cor,espondícrité y me\om,S
de canicter social qué la Empresa ofrezca,

n Beneficios de los compren-iidos en lA pl'esente Orden,
que solicita.

gl Cuantos documentos estime oporlunos la Empres'l a ('rec
los de fundamentar su petición.

2. La Delegación Provincial JelMinísterio de ltldllstria de
I-luesca, una vez examinada la úocumerttaciúnsei'ialadaei1 el
nümero anterior y subsanados, -en su caso, los posibles def(;c~,os

u omisiones, la, remitirá simultán~amente; dentro de los quin
ce días siguientes a su presentación, ala Comi8ión l'rovinCÍaJ
de Servicios Técnicos y a la DelegaciónPtovirtclálde Sindica
tos, las cuales deberán emitir sus' informes en el plazo de ocho
días. . .

1. Transcurridos los plazos previstos en él nÚmero anterior,
la Delegación Provincial del Ministerio de Industriad:e Hut"lsca
remitü'á el expediente, con su informe, a la Secretada. General
Técnica del Ministerio delndustr:ia, quien 'una Vt;lzobtenidús
los informes pertinentes, entré '!os cuales habrá de figurHr el
del M~nisterio de Agricultura,r;ul:1ndo -proceda, deacue'rdricún
el articulo 9,'" del Decreto-ley de 1 de' mayo de, lQ52., ele-\'arfl
al Ministro la correspondiente propue.sta de resolución

BASE QUiNTA

Plazo ele presentación de solicitudes

El plüz.o de presentación de 30licitudes terminan\ el 31 de
dir;(embn! de 1971.

BASE SEXTA

Resoludón del concurso

EJ MinÍ$triJ de fndustriaeleva'rá propuesta de resolución del
c.;Ol1c;UTSO a la ConiisiónDelegada dé:. A'suntos ·Económicos. Ei
Ministerio de. Hacienda, con .J,ntse ..'en: .la .anterior resolución,
dispondrá la aplicación de los beneficios' que correspondan en
cada. cuso,

Las potiCiones previamen~e<;.elecci()nadas.se ordenarán en
grupos,segú,n la ciasen grada de benefidos que se concedan,
dl:) acüerdo con .. 81 cuadro anexo a esta·Orden. De estos bene
ficios sóloppdrán otor~ars_e]os:,qU:olaEin:presahubiere soli
citado expresamente, con la. extensión que corresponda al gru~

po en qüefiguva incluida.
Segundo.~-Las arof-eripres bases constituyen la ley del con

curso. y suc:cumpJimiento, así,~úmoel de las condiciones, ob~

ietivús y garanliasúfrecidas, dará lugar a la suspensión de la
aplicación de J05 benéflciosacordadospor. la Administración
y t~l reintegro. del importa de ··las.boniücaéióncs, exenciones y
Subvül1(:iones dlsfrtifadas; así como a la reversión en los casos
de expropidción foriosa,

Tercel'o.~-La()rdenministérialpor la, qUQ se otorguen los
benellcios previstos a lfts Em.presas c;:omprendidas en la Zona
de' Preferente Localización lnqu$trial. a que se refloren los
Decreto$222:5/1968. de 14 de$~,ptí'3mQre,y 2563/1911, de 14 de
octubre, Sl)üalm~ el plazQ él1que deban ,quedar concluídas
las nuevasinstaJacione."). o_la alllPliadón de las industrias exis
tentes.

El Ministerio de Industria ,,:omunicará,a través del De
legado provincial. del Ministerio de Industria en Huesca, a
cada una de las Empresas beneficiarias las condiciones gene
reJes y espé'ciates de cada'resolución.

Dichas Empresas deberán prestar su, conformidad en el pla
zo de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no
aceptara laresúluciónen todos:<;us térnünosy condiciones, lo
comunicará al Mínistet-j,o. de Industria, quedando sin efecto,
respecto aeHa, la concesión deoenlólpcios.

La .fecha del comienzo· del. disfrute· de los beneficios se
computará teniendo'encuenta,en su c.aso, el periodo de tiem
po- necesario desdé lainiciacióndél montaje de las instala
ciones hasta su entrada en:explotación.

Lo que comunico a V. J para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. I muchos ~fi(is.

Madrid,' 26 de octubre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecrr-tario de este Ministerio.

ANEXO

BENEFICIOS (,)UE SE CONCEDEN EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS
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a bienes de equipo que se fabriquen en España~ - "'1
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